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1. Introducción. 

Ya se encuentra habilitada en la aplicación corporativa SAUCE la 

Evaluación en Competencias y el Grado de Superación de 
Objetivos para todo el alumnado matriculado en Educación Secundaria 
Obligatoria, aplicable únicamente a las evaluaciones ordinaria y 

extraordinaria que se realicen al alumnado. 

2. Evaluación en competencias. 

Haciendo clic en el menú Alumnado>Evaluación>Evaluar al 
alumnado accedemos a la pantalla “Selección de datos de 

evaluación”. Una vez seleccionados el curso y la unidad, en el campo 
“Tipo de evaluación” debemos elegir la opción “Evaluación en 

competencias” (1) y, posteriormente, seleccionar entre las 
evaluaciones ordinaria o extraordinaria cuyo alumnado deseemos 
evaluar (2). A continuación clicaremos sobre el botón Refrescar (3) y 

se mostrará en el cuadro de la izquierda las competencias candidatas: 

 

 

 

Utilizando las flechas laterales que separan ambos cuadros (4)  

pasamos al lado de la derecha las competencias seleccionadas que 

serán evaluadas. Posteriormente, haciendo clic en la opción Refrescar 

Alumnos/as (5) aparecerá en el cuadro de la derecha el alumnado 

seleccionado para la realización de la evaluación en competencias. 
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Una vez hecho esto, clicamos en el botón Acepta la selección de 

alumnos y materias para evaluar (6) y aceptamos el mensaje de 

aviso (7) que aparece:  

 

 

 

De este modo accedemos a la pantalla “Evaluación de Alumnos/as 

en Competencias”. En el campo Sistema de calificaciones (8) 

seleccionamos la opción que se desee aplicar para cada una de las 

competencias y a continuación procedemos a evaluar al alumnado en 

las competencias básicas seleccionadas anteriormente (9). Para concluir 

grabamos los datos introducidos mediante el botón Aceptar (10): 
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NOTA: El sistema de calificación de las competencias es el mismo que 

el empleado para Educación Primaria, de ahí que lleve el mismo nombre 

(COMPETENCIAS PRIMARIA LOMCE-GRADO DE DESARROLLO). 

Para facilitar la labor a los/las usuarios/as de la aplicación, las 
competencias que han sido valoradas para el alumnado en la 
convocatoria ordinaria de junio son arrastradas por defecto a la 

evaluación extraordinaria de septiembre. Dichas calificaciones 
aparecerán en color rojo. 

 

De esta manera, únicamente será necesario modificar aquellas 
calificaciones que sean objeto de nueva valoración por parte del equipo 

docente. Las competencias que sean modificadas pasarán a 
presentar el color azul estándar de SAUCE. 
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Aparecerá, además, la leyenda en color rojo: “Las calificaciones que 

aparecen en rojo son las obtenidas por el alumnado en la convocatoria 
de junio. Si modifica alguna de ellas recuerde que éstas no deben ser 

en ningún caso inferiores a las obtenidas por el alumnado en la 
evaluación ordinaria.” 

3. Evaluación del Resultado de Superación de 
Objetivos. 

En la pantalla “Evaluación de alumnos/as por materias” (a la que 
se accede a través del menú de Evaluación mediante la opción 

“Promoción del alumnado”) se han añadido dos nuevas columnas en 
relación con la superación de objetivos: 

 

 

 

 Resultado de Superación de Objetivos. En esta columna se 

ha de hacer constar el grado en el cual el alumnado ha superado 
los objetivos del curso. Para ello, en el sistema de calificaciones 

“Resultado de Superación de Objetivos”, se deberá elegir 
entre las opciones Iniciado, En desarrollo, Adquirido o Adquirido 
plenamente. Una vez hecho esto bastará con marcar dicha opción 

sobre la casilla y el alumno o alumna correspondiente y grabar el 
dato introducido. 

 Superación de Objetivos. Se trata de una casilla de tipo check 
que podrá marcar o desmarcar el usuario o usuaria. En este 

sentido, SAUCE aporta una pequeña ayuda: si el Resultado de 
la Superación de Objetivos indicado en el apartado 
anterior ha sido “Adquirido” o “Adquirido plenamente” esta 

casilla se marcará automáticamente, pudiendo de igual modo 
desactivarla el usuario o usuaria. 

 



 

6 

 

 

 

 


